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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION 32065001-016-09
“ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.

SESION DE FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 11 de mayo de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas respecto a la Licitación  No. 32065001-016-09 referente a la “adquisición de equipo de computo para Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de designación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, así mismo pasó la lista de asistencia que tuvieron a bien firmar los presentes, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Acto continuo se procede a la emisión del Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 Fracción II Inciso a) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California correspondiente a la Licitación No. 32065001-016-09, referente a la “Adquisición de equipo de computo para Gobierno del Estado de Baja California”.
Por lo que con fundamento en los Artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California emite el:
- - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - -
De conformidad con lo establecido en las bases de licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la adquisición de los bienes antes mencionados objeto de esta licitación, emitiendo el siguiente dictamen:
A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las Propuestas Técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno” y para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Max Computers, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para las partidas 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno” y para la partida 2 que integra el “Paquete 2, Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado”, debido a que no presentó documentación de acuerdo con lo solicitado en las bases de licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:
En el punto 8.1, inciso C de las Bases de licitación, se estableció que el licitante participante debía presentar manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta, utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 3 de estas bases de licitación, la cual debería estar debidamente firmado por el representante legal del licitante, de lo contrario seria rechazada su proposición. Así mismo debería anexar en el caso de personas morales copia del acta constitutiva y para personas físicas se debería presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P., esto con el propósito de confirmar los datos asentados en este manifiesto, y que en caso de no presentar la copia solicitada seria motivo para desechar la propuesta; y de la revisión detallada de la documentación técnica se advierte que no se anexa la copia del acta constitutiva de la empresa, en este caso por ser personal moral, por lo cual no cumple con lo solicitado en el punto 8.1 inciso C de las bases de licitación.
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de la Bases de esta licitación se desecha su propuesta para las partidas 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno y para la partida 2 del “Paquete 2, Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado” .

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1, 5, 9, 14, 15, 17 y 18 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones.
NO CUMPLE
Para las partidas 2, 3 y 4 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno”, para las partidas 1 y 2 del “Paquete 2, Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado”, debido a que no presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:
En la partida 2 del Paquete 1, una vez analizado su propuesta técnica detallada, se advierte que no incluye dentro de su propuesta que la configuración de los dos discos duros requeridos será en RAID 1, siendo esto lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación.
En lo correspondiente al análisis de la propuesta presentada para la Partida 3 del Paquete 1, se advierte que el licitante propone una computadora portátil con pantalla LCD de 15.4”, siendo lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación una computadora portátil de 14.1” WXGA.

Respecto a la Partida 4 del Paquete 1, no obstante que establece en su propuesta técnica detallada que el modelo HP DL120 G5 cuenta con un crecimiento máximo de memoria de 32 GB, como se solicitaba en las bases de licitación, y una vez verificado el modelo ofertado con el fabricante del mismo, se advierte que solo tiene la capacidad de crecimiento máximo de 8 GB, por lo que no cumple con la característica solicitada en el punto 3.1 de las bases de licitación.
Para la Partida 1 del Paquete 2, de la revisión detallada de la propuesta técnica se advierte que no incluye en su propuesta técnica los manuales completos del sistema, incumpliendo con esto lo solicitado en el punto 3.1 de las bases, además solo ofrece una garantía de 1 año de línea por parte del fabricante, siendo lo solicitado 3 años de línea por parte del fabricante, por lo que no cumple con la garantía solicitada en el punto 1.5 y 3.1 de las bases de licitación.
En lo correspondiente al análisis de la propuesta presentada para la Partida 2 del Paquete 2, se advierte que el licitante propone un disco duro externo con formato compatible con equipos MAC, siendo lo solicitado en las bases de licitación y en la Junta Aclaraciones un disco duro externo con formato compatible con equipos PC.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación al punto 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de licitación, se desecha su propuesta para las partidas 2, 3 y 4 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno”, para las partidas 1 y 2 del “Paquete 2, Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado”.

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 9 y 10 que integran el “Paquete 1, Oficialia Mayor de Gobierno”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de licitación.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones”, acuerda:

Licitación No. 32065001-016-09.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas de los licitantes: Micro Computec, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para las partidas 1, 5, 9, 14, 15, 17 y 18 del paquete 1; y Soluciones Impex, S.A. de C.V. para las partidas 9 y 10 del paquete 1; cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se tienen por aceptadas, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que las propuestas presentadas por los licitantes, Max Computers, S.A. de C.V. para las partidas 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19 y 20 del paquete 1 y partida 2 del paquete 2; e Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para las partidas 2, 3 y 4 del paquete 1 y partidas 1 y 2 del paquete 2; no cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desechan sus propuestas para dichas partidas.
En base a lo anteriormente expuesto se declaran desiertas las partidas numero 20 “Lector de Código de Barras”, 21 “Lector de Huella Digital” y 22 “Cámara Digital”, debido a que no se presentaron propuestas satisfactorias para estas partidas; por lo que este Comité de Adquisiciones procederá de conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el estado de Baja California.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo técnico dentro de la presente licitación, dando a conocer previamente en este acto el resultado del mismo a los participantes en este evento. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuyas Propuestas Técnicas fueron aceptadas por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de licitación, dándose lectura al monto de cada una de las propuestas de los bienes a adquirir, mismas que para debida constancia fueron firmadas por quienes participaron en el acto.

A continuación se indica el monto total de las propuestas económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado:
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	$ 888,836.00 M.N.

10% de I.V.A. a trasladar

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	$ 761,072.00 M.N.

10% de I.V.A. a trasladar

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	$ 121,114.00 M.N.

10% de I.V.A. a trasladar


Dado lo anterior se procede a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del Inciso a) de la Fracción II del Articulo 35 del Reglamento de la Ley multicitada.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Micro Computec, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Soluciones Impex, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó


Tomando en consideración que las Propuestas Económicas reúnen los requisitos exigidos en las bases de licitación el Comité de Adquisiciones acuerda:
Licitación No. 32065001-016-09.-  Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 Fracción II Incisos a) y b) de su Reglamento, se aceptan las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes participantes para proceder a su análisis detallado, toda vez que han reunido los requisitos exigidos en las bases de licitación, identificados dentro del punto 8.1 incisos L) y M) consistentes en el catálogo de conceptos y la propuesta económica, visibles en las hojas no. 23 y 24 de dichas bases.
En vista de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 35 Fracción II Inciso C) del Reglamento de la Ley multicitada, el “Comité de Adquisiciones” señala las 12:00 horas del día 12 de mayo de 2009 para dar a conocer el Fallo de la presente licitación identificada con el numero 32065001-016-09 referente a la “Adquisición de equipo de computo para Gobierno del Estado de Baja California”, quedando convocado en este acto los miembros del “Comité de Adquisiciones” y los licitantes participantes.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

LILIANA CRUZ LLORENZ
EN REPRESENTACION DEL JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

ALEJANDRO SALAZAR VILLAGRANA
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO
	“VOCAL”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL



	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

CUTBERTO IBARRA IBARRA

EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO

	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA
 EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

RICARDO NUÑEZ IBARGUEN

EN REPRESENTACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO

	“ASESOR”

RUBEN EDUARDO LOZANO IBARRA

EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA


	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

DIRECCION DE ADQUISICIONES
	


LICITANTES:

EMPRESA: ___________________________________________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:_________________________________________________________________

EMPRESA: __________________________________________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:_________________________________________________________________

ANEXOS
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